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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

REAL DECRETO 1318/1992, de 30 de octu
bre, sobre medidas especiales de carácter
estructural agrario para las islas Canarias.

El Reglamento (CEE) 1601/92, del Consejo, de 15
de junio de 1992, sobre medidas específicas en favor
de las islas Canarias, establece en su artículo 27 una
serie de medidas excepcionales de carácter estructural,
que modifican determinados artículos del Reglamento
(CEE) 2328/91, del Consejo, de 15 de julio, referentes
a las ayudas a la inversión en explotaciones agrarias
y las indemnizaciones compensatorias en zonas desfa
vorecidas.

El Real Decreto 1887/1991, de 30 de diciembre,
sobre mejora de las estructuras agrarias, prevé en su
disposición transitoria tercera un tratamiento diferencia
do y específico, hasta el 31 de diciembre de 1995, para
la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente
a las excepciones que la Comisión de la CEE establezca
respecto al cumplimiento de determinados reqUIsitos y
condiciones para el acceso a las ayudas contenidas en
el mismo.

En consecuencia, es necesario determinar las espe
cialidades para las islas Canarias de la aplicación de los
Reales Dééretos 1887/1991 Y 466/1990, de 6 de abril,
por el que se reguló de modo permanente la indem
nización compensatoria en determinadas zonas desfa
vorecidas.

En su virtud, cumplido el trámite previsto en el artícu
lo 29 del Reglamento (CEE) 2328/91, a propuesta de!
Ministro de Agricultura, Pesca y Aiimentación, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 30 de octubre de 1992,

DISPONGO:
Artículo 1.

La indemnización compensatoria en determinadas
zonas desfavorecidas, regulada por el Real Decre
to 466/1990, se ajustará, para los titulares de las explo
taciones agrarias sitas en las islas Canarias, a las síguien
tes especialidades:

a) No obstante lo establecido en e! apartado 1 del
artículo 3 del Real Decreto 466/1990, la indemnización
compensatoria podrá concederse cuando las explotacio
nes dediquen a cultivos agrícolas o forestales no made
rables, al menos, una hectárea de superficie agrícola
útil.

b) No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 7 del Real Decreto 466/1990, para el cómputo
de la superficie agrícola útil de la explotación se tendrán
en cuenta todos los cultivos vegetales, con excepción
de los destinados a la alimentación del ganado de la
propia explotación, siempre y cuando dichos cultivos se
realicen de forma compatible con las exigencias de la
protección del medio ambiente y la renta que se obtenga
de la explotación no supere el 120 por 100 de la renta
de referencia definida en el artículo 2.14 del Real Decre
to 1887/1991.

Artículo 2.

1. En la aplicación del Real Decreto 1887/1991
regirán para las explotaciones agrarias sitas en las islas
Canarias las siguientes especialidades:

a) No obstante lo estableCido en el párrafo a) del
artículo 5 del Real Decreto 1887/1991, se podrán con-

ceder ayudas a las inversiones en planes de mejora a
los titulares de explotaciones agrarias que, aunque na
reúnan la condición de agricultores a título principal,
obtengan al menos un 25 por 100 de su renta total
de la actividad agraria de su explotación, siempre .que
ésta no requiera más del equivalente de una Unidad
de Trabajo/Hombre (UTH) y las inversiones previstas no
superen la cantidad de 3.800.000 pesetas. Asimismo,
en cualquier caso no será exigible el compromiso de
llevar una contabilidad simplificada, estableCIdo en el
párrafo g) del mencionado artículo.

b) Cuando el plan de mejora prevea una inversión
en el sector de la producción porcina no se exigirán
las condiciones establecidas en los apartados 3 y 4 del
artículo 9 del Real Decreto 1887/1991, y, además, los
gastos correspondientes á la primera adquisición de ani
males vivos de la especie porcina, no obstante lo diS
puesto en el apartado 1 del artículo 10 de dicho Real
Decreto, podrán incluirse dentro del régimen de ayu~as

a la inversión, contempladas en el apartado 1 del articu
lo 8 del mencionado Real Decreto.

En todo caso se garantizarán las condiciones técni-·
ca-sanitarias de eliminación de residuos y la no con
taminación del medio ambiente.

c) Cuando se trate de inversiones en el sector de
la producción de carne de vacuno no se requerirá que
se cumplan las condiciones establecidas en el aparta
do 5 del artículo 9 del Real Decreto 1887/1991.

d) En el caso de inversiones en el sector de la pro
ducción de huevos y aves de corral. la prohibición COIl
tenida en el apartado 6 del artículo 9 del Real Decre
to 1887/1991, no se aplicará a los titulares de explo
taciones agrarias de carácter familiar, siempre y cuando
la dimensión de éstas sea compatible con la necesidad
de garantizar un desarrollo equilibrado de las islas Cana
rias y no provoque un aumento de la producción en
el sector de huevos. La Comunidad Autónoma de Cana
rias podrá determinar las condiciones concretas para
la aplicación de lo establecido en este apartado.

el El valor de la ayuda máxima, contemplada en
el apartado 3 del artículo 10 del Real Decre
to 1887/1991, podrá ser incrementado en un 10 por
100 del importe de la inversión. La Comunidad Autó
noma de Canarias podrá determinar la forma efectiva
en que se aplicará el indicado incremento como sub
vención de capital al total de la inversión del plan de
mejora contemplado en la Sección Primera del Capitulo
11 del citado Real Decreto, con independencia de lo esta
blecido en el apartado 4 del artículo 11 del mismo.

2. Las disposiciones contenidas en los párrafos b).
c) y d) de este artículo únicamente serán aplicables cuan
do la cría de los animales se efectúe de forma compatlb!e
con las exigencias del bienestar de los mismos y de
la protección del medio ambiente, y siempre que la pro
ducción se destine al mercado interior de las islas Can;'!··
rias.

Disposición adicional única.

Las ayudas concedidas o que se concedan por la
Comunidad Autónoma de Canarias, referidas a sollotu·
des presentadas hasta el 31 de diciembre de 1992. en
el marco de las especialidades contenidas en el artícu ..
lo 2 del presente Real Decreto, serán imputable.:>, en
su caso, a los convenios bilaterales suscritos. o que se
suscriban, por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Al¡·
mentación, a través de la Secretaría General de Es¡ruc
turas Agrarias, con dicha Comunidad Autónoma.

Las ayudas que se soliciten a partir del 1 de enerc
de 1993, al amparo de las previsiones del artículo 2
del presente Real Decreto, serán imputables, en su caso
y dentro de las disposiciones presupuestarias, a los con-
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venios anuales o prórrogas que se suscriban o acuerden,
conforme a las previsiones del artículo 35 y disposición
adicional séptima del Real Decreto 1887/1991, y en
el marco del reglamento (CEE) 2328/91, de la Comisión
de la CEE, de acuerdo con el apartado 10,6 del Título
IV de la Decisión 91/314/CEE, del Consejo, de 26 de
junio, por la que se establece un programa de opciones
específicas por la lejanía y la insularidad de las islas
Canarias (POSEICAN), así como en el marco de las demás
disposiciones concordantes,

Disposición derogatoria única,

Queda derogada la disposíción transítoría tercera del
Real Decreto 1887/1991, de 30 de diciembre, sobre
mejora de las estructuras agrarias,

DisposiCión final única.

El presente Rea! Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madríd a 30 de octubre de 1992.

JUAN CARLOS R.

Ei Ministro ¡le Agricultura. Pesca y Alimentación.

PEDRO SOLBES MIRA

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

Planta Judicial, no se incluyeron, por error, determinados
municipios constituidos como independientes por segre
gación de otros durante la tramitación de la misma, como
sucedió con Cañada Rosal que fue segregado del término
municipal de la luisiana por Decreto de 16 Junta de
Andalucía 224/1986, de 27 de agosto, y con Torre
molinos, segregado del término municipal de Málaga
por Decreto de la Junta de Andalucía 283/1988, de
27 de septiembre.

Asimismo, el municipio de Cobdar se incluyó, por
error, en un partido judicial, el número 3 de los de la
provincia de A!meria, distinto del suyo correspondiente,
el número 8.

Por otra parte, la Ley 3/1992 incluye en el anexo
I el municipio de Benalup creado, por segregación del
1érmino municipal de Medina Sidonia, por Decreto de
la Junta de Andalucía 63/1991, de 20 de marzo, con
posterioridad a la Ley 38/1988-

Igualmente, la Ley 3/1992 introduce modificaciones
en el anexo I de la ley de Demarcación y de Planta
Judicial que afectan a las provincias de Cádiz, Granada
y Málaga, creando tres nuevos partidos judiciales en las
mismas por necesidades derivadas de la demarcación
judicial y que afectan a los a'ctuales partidos de Arcos
de la Frontera, Motril, Málaga y Fuengirola, por lo que,
en cumplimiento de los artículos 35.6 de la ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. v 4 de la
ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y
de Planta Judicial, la Comunidad Autónoma de Andalucía
debe fijar, por ley, la capitalidad de estos tres nuevos
partidos judiciales.

Por otra parte y con el fin de dar cumplimiento al
apartado 2 del artículo 8 de la Ley de Demarcación y
de Planta Judicial. en la nueva redacción que de dicho
apartado efectúa e! artículo 4 de la Ley 3/1992, de
20 de marzo, se fija mediante la presente Ley la sede
de los Juzgados de lo Penal y de lo Social con jurisdicción
de extensión territorial inferior a la de una provincia.

El Presidente de la Junta de Andalucía, a todos los que
la presente vieren, sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo,
en nombre del Rey y por autoridad que me confieren
la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo
y ordeno la publicación de la siguiente

ley de modificación de la ley 3/1989, de 2 de diciem
bre, por la que se determina la capitalidad de los par
tidos judiciales ubicados en el territorio de la Comu
nidad Autónoma de Andalucía, y se fija la sede de
los Juzgados de lo Penal y de lo Social con jurisdicción

inferior a la provincia

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

l.a Ley ,"statal 3/1992, de 20 de marzo, sobre medi
das de corrección de la Ley 38/1988, de 28 de diciem
b,,'. de Demarcación y de Planta Judicial, introduce diver
sas modificaciones en el articulado y en los anexos de
8'>1a última norma, que afectan a la organización judicial
de nuestra Comunidad Autónoma.

Como se recoge en la exposición de motivos de la
Ley 3/1992, de 20 de marzo, en el anexo 1 de la Ley .
38/Hí88. dc; 28 de diciemhre, de Demarcación y de
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de la Ley 3/1989, de 2 de diciembre, por
la que se determina la capitalidad de los par
tidos judiciales ubicados en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y se fija
la sede de los Juzgados de lo Penal y de lo
Social con jurisdicción inferior a la provincia.

Artículo 1.° De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 35.6 de la ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial. y 4 de la ley 38/1988, de 28
de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial. se
determina la capitalidad de los partidos judiciales que
se expresan, quedando modificado el anexo de la Ley
3/1989, de 2 de diciembre, por la que se determina
la capitalidad de los partidos judiciales ubicados en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Provincia de Cádiz

Partido judicial número 15. Capitalidad: Ubrique.
Municipios que lo integran:

Benaocaz.
El Bosque.
Grazalema.
Prado del Rey.
Ubrique.
Villaluenga del Rosario.
Zahara de la Sierra.

Provincia de Granada

Partido judicial número 9. Capitalidad: Almuñécar.
Municipios que lo integran:

Almuñécar.
Otivar.
Jete.
lentejí.


